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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO           :   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO        :  11001-3335-012-2018-000432-00 

DEMANDANTE:  DEDCY PATRICIA DOMINGUEZ CARDENAS 

DEMANDADO:    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

 
 

AUDIENCIA DE ALEGACIONES  
ART. 180 LEY 1437 DE 2011  

ACTA Nº 36 - 2021 
 
En Bogotá D.C. a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 am.), fecha y hora previamente 
señaladas para llevar a cabo la presente audiencia, la suscrita Juez Doce 
Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio de su secretaria ad hoc, se constituyó 
en audiencia bajo la plataforma Lifesize, con la asistencia de los siguientes: 
 

INTERVINIENTES 
 
 
La parte demandante: No asistió 
 
La parte demandada:  Verificado el expediente administrativo al folio 231 se advierte 

que la abogada EDITH PILAR BELLO VELANDIA, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 46.380.283 y T.P. 181.843 del C.S. de la J., allegó poder conferido 

por el Director de la Regional Distrito Capital del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE -SENA. 

 

El Ministerio Publico: Fabio Andrés Castro Sanza 

 

  

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de 
conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán las siguientes Etapas: 
 

1. Saneamiento del proceso. 
2. Alegaciones 

 

 

I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
De conformidad con el artículo 180 numeral 5º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se procede 
a evacuar la etapa de saneamiento del proceso: 
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2. ALEGACIONES FINALES 

 

Apoderado de la entidad: inicia minuto 1:55 finalizó minuto 5:08. 

Las alegaciones quedan registradas en la videograbación de la audiencia. 

 

ESCUCHADOS LAS ALEGACIONES FINALES SE FIJA COMO FECHA PARA LA 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO 

A LAS 2:30 PM. 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

 

                                     
 

 
ADRIANA ANDREA ALBARRACÍN BOHÓRQUEZ 

SECRETARIA AD HOC 
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